
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Generales de Educación, y de 
Salud 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación, y de Salud, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la atribución federal educativa de adquirir y distribuir, en coordinación con las autoridades educativas de los 
Estados y de la Ciudad de México, productos de gestión menstrual tales como toallas sanitarias, tampones y copas 

menstruales, jabón y papel higiénico en las escuelas públicas de educación básica para niñas, jóvenes y demás 

personas menstruantes. Incorporar la atribución concurrente de la federación y los estados de facilitar a niñas, 

jóvenes y demás personas menstruantes, de forma gradual y progresiva, el acceso a productos de gestión menstrual 

tales como toallas sanitarias, tampones y copas menstruales, jabón y papel higiénico en las escuelas públicas de 

educación básica. Incluir como servicio básico de salud, la salud y la gestión menstrual. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1068-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia correspondiente a la Ley General de Educación se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del 
artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII; mientras que en la materia correspondiente a la Ley General 

de Salud, se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto; 
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la 

autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 
 

I. a XX. … 
 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

 
XXI. … 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 113 Y 115 DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 27 Y 66 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

PRIMERO: Se adiciona una fracción XXI al artículo 113 
y se recorren las subsecuentes, y se adiciona una 

fracción XV Bis al artículo 115 de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 113. ... 

 
I. a XX. ... 

XXI. Adquirir y distribuir, en coordinación con 

las autoridades educativas de los Estados y de la 
Ciudad de México, productos de gestión 
menstrual tales como toallas sanitarias, 

tampones y copas menstruales, jabón y papel 

higiénico en las escuelas públicas de educación 

básica para niñas, jóvenes y demás personas 

menstruantes. 

XXII. Podrá ejercer las facultades que les 

corresponden a las entidades federativas, contando 
previamente con la opinión favorable de la Secretaría 
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XXII. … 
 

 

 
 

 
 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 

exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 
 
I. a XV. … 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

de Hacienda y Crédito Público respecto al impacto 
presupuestal, con base en el análisis técnico que 

presente la Secretaría. La atribución a que se refiere 

la presente fracción únicamente deberá comprender 

al personal educativo en activo, y respecto de las 
obligaciones que se generen a partir de la 

determinación del ejercicio de la misma, y 

 
XXIII. Las necesarias para garantizar el carácter 

nacional de la educación básica, la media superior, la 

educación indígena, inclusiva, para personas adultas, 

la normal y demás para la formación de maestras y 
maestros de educación básica, así como aquellas que 

con tal carácter establezcan esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

Artículo 115. ... 

 

 

I. a XV. ... 

XV Bis. Facilitar a niñas, jóvenes y demás 

personas menstruantes, de forma gradual y 
progresiva, el acceso a productos de gestión 

menstrual tales como toallas sanitarias, 

tampones y copas menstruales, jabón y papel 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

XVI. a XXIII. … 

 
… 

… 
 

higiénico en las escuelas públicas de educación 
básica. 

XVI a XXIII. ... 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 

de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 
referentes a: 

 
I. a IV.  … 
 

V.  La salud sexual y reproductiva; 

 
 
VI.  a XI. … 

 
Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde 
a las autoridades sanitarias establecer las normas oficiales 

mexicanas para proteger la salud del educando y de la 
comunidad escolar, así como establecer acciones que 
promuevan una alimentación nutritiva y la realización de 

actividad física. Las autoridades educativas y sanitarias se 

coordinarán para la aplicación de las mismas. 
 

SEGUNDO: Se reforman los artículos 27 y 66 de la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

 

I. a IV. ... 

V. La salud sexual y reproductiva, incluyendo la 
gestión menstrual; 

VI a XI. ... 

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corresponde 

a las autoridades sanitarias establecer las normas 

oficiales mexicanas para proteger la salud del educando 
y de la comunidad escolar, incluyendo la salud y la 

gestión menstrual, así como establecer acciones que 
promuevan una alimentación nutritiva y la realización de 

actividad física. Las autoridades educativas y sanitarias 

se coordinarán para la aplicación de las mismas. 
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… 
… 

 

... 

...  

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá expedir la 

norma oficial mexicana en materia de salud y gestión 

menstrual y las disposiciones reglamentarias para la 
adquisición y distribución de los productos de gestión 

menstrual en un plazo que no exceda 180 días contados 
a partir de la entrada en vigor de este decreto. 

TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 

de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con movimientos compensados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables con cargo al 

presupuesto de la Secretaría de Educación Pública, por 

lo que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto del 
ramo correspondiente en el presente ejercicio fiscal. 
 

Gabriela Camacho   


